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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 2 de diciembre de 2020.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. María Ednedina Martínez Dinas vs 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y otros. Rad. 2017-00330. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 788 

 

Santiago de Cali, Dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Mediante memorial que antecede el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Cali, solicita el embargo de los títulos judiciales que tiene a 

su favor la demandante María Ednedina Martínez Dinas, en el proceso laboral que se 

adelantó dentro de las presentes diligencias.  

 

Revisado nuevamente el expediente se observa, que mediante auto No. 0957 del 11 

de septiembre de 2019, se dispuso el archivo del proceso, y con auto 399 del 10 de 

agosto de 2020 se ordenó el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial, 

de los títulos judiciales No. 469030002484398 de fecha 05/02/2020 por valor de $828.116 

y 469030002509680 de fecha 17/04/2020 de fecha por la suma de $1.242.174, 

correspondiente a las costas del proceso ordinario, no se encontraron más títulos a 

nombre de la demandante, aunado a que el proceso como se dijo en precedencia se 

encuentra archivado, razón por la cual se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Negar la solicitud hecha por el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Cali, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 
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